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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO DIECISIETE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

 
 

Una vez notificado el accionante, conforme se observa en el acta de 

notificación, se interpone recurso por parte del  señor Oscar Zapata 

Londoño, conforme  a lo anterior se concede el recurso de apelación y se 

ordena remitir al Tribunal Superior de Medellín.   

 

  

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 
 

                              GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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